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Estudiado el expediente digital, se encuentra que mediante memorial allegado por 

la parte demandante el 19 de enero de 2021, se aportó el Registro Único Nacional 

de Tránsito (RUNT) donde se avizora que la medida de embargo fue debidamente 

inscrita. 

 

Así las cosas, previo a decretar el secuestro del bien, se requiere a la parte 

demandante para que informe el lugar dónde circula el vehículo en cuestión, con el 

propósito de determinar el juez competente a comisionar.   

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

8 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Julieth Alejandra Holguín Patiño  

Demandado Natalia Cristina Tangarife Caicedo  

Radicado 05001-40-03-010-2021-00285-00 

Asunto  Requiere previo a decretar secuestro 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal
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